
je que buscó asignar una indica-
ción de varios senadores, la cual
fue rechazada ayer. Los pesca-
dores artesanales que protesta-
ron en semanas previas piden el
70%. El Ejecutivo estima que es-
tas diferencias se resolverán en
comisión mixta.

Posteriormente, se desarrolló
una discusión sobre la constitu-
cionalidad del proyecto respec-
to a cómo afecta un derecho ad-
quirido, debido a que en la legis-

La comisión de Pesca del Se-
nado, que preside Felipe Kast
(Evópoli), despachó ayer a la Sa-
la el proyecto de fraccionamien-
to pesquero, que considera alzas
en las cuotas de capturas para el
sector artesanal y disminucio-
nes para los industriales. 

Tres temas dominaron la jor-
nada. La distribución de las cuo-
tas para la pesquería de merluza
común, una de las más disputa-
das entre el mundo artesanal e
industrial; el rechazo a las licita-
ciones del crecimiento de la cuo-
ta de jurel, y la aprobación del fin
anticipado del actual fracciona-
miento pesquero, que partió con
la actual ley vigente de 2013 y
termina originalmente en 2032.

Merluza y plazos

Al igual que el martes, ayer la
comisión sesionó en la mañana
y en la tarde. En la primera reu-
nión de las 10:30 horas, los sena-
dores miembros de la instancia
aprobaron —por tres votos a fa-
vor, dos en contra y una absten-
ción— dejar la fracción de la
merluza común en 43% para las
embarcaciones pequeñas y 57%
para las grandes, tal como había
sido visado antes por la comi-
sión de Pesca del Senado.

En la ley vigente de 2013, la
merluza común está asignada
en un 60% para los industriales
y 40% para artesanales. En la
Cámara de Diputados el proyec-
to de ley fue despachado con
70% para artesanales y 30% pa-
ra la industria, mismo porcenta-

lación actual existen cuotas de
captura determinadas. 

De todos modos, ayer se apro-
bó la derogación del artículo
sexto transitorio de la ley N°
20.657, de 2013, que señala que
el fraccionamiento de la cuota
global de captura para las pes-
querías entre el sector pesquero
artesanal e industrial será entre
los años 2013 y 2032. A favor de
la derogación votaron los sena-
dores Ricardo Lagos Weber
(PPD) y José Miguel Insulza
(PS). En contra se manifestó Ja-
vier Macaya (UDI), mientras
que José García (RN) y Felipe
Kast se abstuvieron. 

Antes de la votación, el sena-
dor Macaya sostuvo que avan-
zar en esta materia era cambiar

las reglas del juego y también
una mala señal para las inversio-
nes en cualquier ámbito. 

En la industria pesquera han
consignado que si bien se apro-
bó una norma para que el frac-
cionamiento sea hasta 2040, se
rechazó la indicación que entre-
gaba certeza jurídica de que ese
plazo se cumplirá. 

Subasta no avanza

En la sesión de la tarde, el pro-
yecto del Ejecutivo sufrió un
traspié, ya que la comisión re-
chazó la licitación del creci-
miento de la cuota —hasta el
15%— de jurel derivada de la
Organización Regional de Or-
denación Pesquera del Pacífico

Sur (OROP-PS) para compensar
la menor recaudación de im-
puestos por los cambios en el
fraccionamiento. 

La subasta incomoda a pes-
queras industriales, pues esti-
man que se fomentará la con-
centración en el jurel, ya que po-
cos actores tendrán los recursos
para participar en licitaciones. 

Asimismo, en la sesión del
martes se aprobó una reducción
de la cuota de captura del jurel a
los industriales desde el 90%,
vigente en la ley actual, al 75%.
Esto, para las operaciones entre
las regiones de Atacama a Los
Ríos. En tanto, para los artesana-
les se elevó del 10% al 25%. 

Los senadores Kast, Macaya y
García votaron en contra de esta
licitación. Sin embargo, el presi-
dente de la comisión había plan-
teado una indicación que pro-
ponía dejar establecido de forma
clara que la licitación en el jurel
sea exclusivamente del exce-
dente derivado del incremento
de la cuota para Chile que
apruebe la OROP-PS, que para
este año fue de 25%. Si bien
otros senadores respaldaban esa
idea, finalmente no se puso en
votación a la espera de que en la
Sala del Senado se logre un ma-
yor consenso. 

Fuentes de la pesca industrial
del Biobío señalaron ayer que
observan con cautela lo que ocu-
rrió en la comisión de Hacienda
del Senado, ya que si bien se eli-
minaron las subastas “por ser
inconstitucionales”, aún persis-
te la incertidumbre. Esto, por-
que el Ejecutivo y una parte re-
levante del mundo oficialista no
han renunciado a licitar. Esti-
man que las reglas del juego pa-
ra el sector privado son de esca-
sa relevancia para el Gobierno. 

Comisión de Hacienda del Senado despachó a la Sala el proyecto de fraccionamiento: 

Anticipan nueva distribución de cuotas
de pesca para artesanales e industriales

MARCO GUTIÉRREZ V.

Se aprobó la derogación de los porcentajes a extraer que estaban establecidos hasta
2032. En tanto, la instancia rechazó la licitación del crecimiento de la cuota de jurel. 

La comisión de Hacienda del Senado sesionó ayer en la mañana y en la tarde para despachar a la Sala el proyecto. 
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El proyecto aprobado en el
Congreso autoriza, hasta ahora,
alzas en las cuotas de pesca del

sector artesanal. 

En la ciudad de Inocencia,
Brasil, la empresa forestal Arau-
co —ligada al grupo Angelini—
realizó ayer la ceremonia de co-
locación de la primera piedra de
su proyecto Sucuriú, marcando
oficialmente el inicio de las
obras de su primera planta de ce-
lulosa en ese país. 

Con una inversión de US$
4.600 millones —la más grande
de la compañía en su historia—,
la planta tendrá la capacidad pa-
ra producir 3,5 millones de tone-
ladas de celulosa por año, y se
prevé que inicie sus operaciones
a fines de 2027. 

En la ceremonia participaron
diversas autoridades, encabeza-
das por el presidente interino de
Brasil, Geraldo Alckmin (actual
vicepresidente), quien destacó el
impacto que tiene este proyecto
en la región, al generar empleo y
diversos beneficios para la eco-
nomía local. 

Proyecto Sucuriú:

Mandatario de
Brasil asiste a
inicio de obras
de Arauco 

El presidente interino
del país, Geraldo
Alckmin, acudió al acto. 
EYN

Geraldo Alckmin, presidente inte-
rino de Brasil, junto al CEO de Arau-
co, Cristián Infante.
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